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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Acuerdo por el que se abroga 
el Procedimiento para la supervisión y vigilancia de las Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural, 
sujetas a la observancia por parte de los regulados titulares de los permisos de 
transporte por medios distintos a ductos de Gas Licuado de Petróleo, así como de 
Distribución y Expendio al Público de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas 
Natural. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se abroga el Procedimiento para la supervisión y vigilancia de las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas 
Natural, sujetas a la observancia por parte de los regulados titulares de los permisos de 
transporte por medios distintos a ductos de Gas Licuado de Petróleo, así como de 
Distribución y Expendio al Público de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2018. 
 
Asimismo, se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer el formato único de Reporte 
Técnico Tipo C (Instalación) -Distribución de gas licuado de petróleo mediante planta de 
distribución, aplicable al procedimiento para la supervisión y vigilancia de las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de petrolíferos, gas licuado de petróleo y gas natural, 
sujetas a la observancia por parte de los regulados titulares de los permisos de transporte 
por medios distintos a ductos de gas licuado de petróleo, así como de distribución y 
expendio al público de petrolíferos, gas licuado de petróleo y gas natural, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2018. 
 
Igualmente, se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer el formato único de Reporte 
Técnico Tipo D Expendio al público de gas licuado de petróleo, mediante estación de 
servicio con fin específico, aplicable al Procedimiento para la supervisión y vigilancia de las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de petrolíferos, gas licuado de petróleo y gas 
natural, sujetas a la observancia por parte de los regulados titulares de los permisos de 
transporte por medios distintos a ductos de gas licuado de petróleo, así como de 
distribución y expendio al público de petrolíferos, gas licuado de petróleo y gas natural, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2018. 
 
Lo anterior, en el entendido de que el Procedimiento que se abroga a través del presente 
Acuerdo, de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN), el 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30962/DOF%2008022022.pdf
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Reglamento de la LFMN y la Ley de Infraestructura de la Calidad, no es complementario ni 
sustituto de los Procedimientos para la Evaluación de la Conformidad establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas, ni de las verificaciones de seguimiento en ellas descritas. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 18. 
 
El presente Código de Ética tiene por objeto: 
 

I. Establecer los principios, valores, reglas de integridad y compromisos que deben 
ser conocidos y aplicados por todas las personas servidoras públicas, para propiciar 
ambientes laborales adecuados, fomentar su actuación ética y responsable, y 
erradicar conductas que representen actos de corrupción, y 

 
II. Establecer las obligaciones y mecanismos institucionales para la implementación 

del Código de Ética, así como las instancias para denunciar su incumplimiento. 
 

El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Se abroga el Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de las personas servidoras 
públicas del Gobierno Federal, y el Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Código de 
Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2019 y 11 de marzo de 2020, respectivamente; 
así como cualquier disposición de índole administrativo que se contraponga al presente 
Código. 
 
Se abrogan las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, contenidas en 
el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de 20 de agosto de 2015; y el 
artículo Único del Acuerdo de modificación publicado en el mismo Diario Oficial de la 
Federación el 02 de septiembre de 2016. 
 
A partir de la entrada en vigor del presente Código de Ética, toda referencia a la abrogada 
“Regla de integridad 13” o “Regla de Integridad de Comportamiento Digno”, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, el 02 de septiembre de 2016, que se encuentre 
mencionada en cualquier disposición o documento, deberá entenderse en términos del 
artículo 5, fracción IV del presente Código de Ética. 
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Acuerdo mediante el cual se establece el calendario de labores para el año 2022, 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 77. 
 
Acuerdo mediante el cual se establece el calendario de labores para el año 2022, de la 
Secretaría Ejecutiva Del Sistema Nacional Anticorrupción, en el cual se consideran días 
hábiles todos los días del año, salvo los sábados y domingos, los establecidos en el artículo 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y aquellos en los que, conforme al 
presente calendario, se suspenden labores en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
 
Se suspenderán las labores en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 
y en consecuencia no correrán plazos y términos por ser inhábiles, los días que a 
continuación se señalan: 
 

• Lunes 21 de marzo;  
 

• Jueves 14 y viernes 15 de abril;  
 

• Jueves 5 de mayo;  
 

• Del lunes 18 de julio al viernes 29 de julio (por primer periodo vacacional);  
 

• Viernes 16 de septiembre;  
 

• Miércoles 2 de noviembre; 
 

•  Lunes 21 de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre, y 
 

•  Del lunes 19 de diciembre al viernes 30 de diciembre (por segundo periodo 
vacacional). 

 
La suspensión de labores por periodo vacacional no será aplicable a los procedimientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
118/2020, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 79. 
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Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 118/2020. 
 
Se declara la invalidez del artículo 13, apartado A, fracción IV, en su porción normativa 
“No haber sido sentenciado por delito doloso que haya ameritado pena privativa de la 
libertad por más de un año”, de la Ley que Establece el Servicio de Administración 
Tributaria de Tamaulipas, expedida mediante el Decreto No. LXIV-62, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el seis de febrero de dos mil veinte, la cual 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Tamaulipas, de conformidad con lo establecido en los apartados VI y VII de esta 
decisión. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 118/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinte de mayo dos mil veintiuno.  
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 118/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 104. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.7325 M.N. (veinte pesos con siete mil trescientos veinticinco diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que 
se aprueban para el ejercicio fiscal 2022, el Manual de Remuneraciones para los 
Servidores Públicos de Mando; la publicación de la estructura ocupacional en el 
Diario Oficial de la Federación y la actualización de los tabuladores de sueldos 
para el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, para el personal de la 
rama administrativa y el de remuneraciones para las contrataciones bajo el 
régimen de honorarios permanentes. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 105. 
 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueba el Manual de Remuneraciones para los Servidores Públicos de Mando del Instituto 
Nacional Electoral para el Ejercicio Fiscal 2022, que como Anexo 1 forma parte integrante 
del presente Acuerdo. 
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Asimismo, se aprueba la actualización del tabulador de sueldos para los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral de plaza presupuestal de la Rama Administrativa 
(Anexo 2.2) y del Servicio Profesional (Anexo 2.1); así como las Remuneraciones para las 
contrataciones de prestadores de servicio bajo el régimen e honorarios permanentes 
(Anexo 2.3), con efectos a partir del primero de enero del 2022, anexos que forman parte 
del presente instrumento y que consideran un ajuste diferenciado en términos brutos 
establecidos el año anterior. 
 
Se aprueba la actualización del tabulador de Remuneraciones para las Contrataciones bajo 
el Régimen de Honorarios Permanentes código de puesto HP con efectos a partir del 
primero de enero del 2022, conforme al (Anexo 2.3) que forma parte del presente 
instrumento, que considera un ajuste diferenciado en términos brutos establecidos el año 
anterior. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva 
celebrada el 17 de diciembre de 2021. 
 
Las disposiciones del presente Manual entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación 
y serán aplicables durante el ejercicio fiscal 2022. 
 
 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como a su Anexo 13 
relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP) y el Anexo 18.5 referente a la estructura de los archivos CSV para el 
tratamiento de la base de datos relativa al Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 144. 
 
Extracto del Acuerdo INE/CG1690/2021 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueban las modificaciones a los artículos 5, 337, 339, 340, 341, 
342, 343, 349, 351, 352 y 354 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, así como a su Anexo 13 relativo a los Lineamientos del PREP y el Anexo 18.5 
referente a la estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la base de datos relativa 
al Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 
 
El presente Acuerdo y las modificaciones al Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, al Anexo 13 relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares y al Anexo 18.5 correspondiente a la estructura de los archivos 
CSV para el tratamiento de la base de datos relativa al Programa de Resultados Electorales 
Preliminares que forman parte integral del Reglamento, entrarán en vigor al día siguiente 
de su aprobación por parte de este Consejo General. 
 
El Acuerdo completo, así como su Anexo se encuentra disponible para su consulta en la 
dirección electrónica: 
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Página INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-17-de-noviembre-
de-2021/ 
 
Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGord202111_17_ap_14.pdf 
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